
SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS (a quienes no subsanen la documentación requerida no se les valorará el mérito correspondiente):

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

***1882** Manrique Sanz, María José  2.4. Debe aportar justificación documental de la coordinación de ciclo alegada.

SUBSANACIONES A REALIZAR POR LAS PERSONAS PARTICIPANTES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SORIA

ANEXO II


